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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden declarando en situación de eso* 
cedenda activa, per meorporacién a 
filas, a don Antonio Morales Lópeis, 
Juez primera . Instancia e Instruc*
«/do j  í'ír, crjj, (Esempe™
ñando ci de Yocm del Tribu-
nal Popular de Página 127,

Otra pmrrrz-nd - la jurisdicción crj- 
minad de les Jaeces y Tribunales áf 
2$ Atídlesimia dU Vaüensia para 
íí-oofer i'odo# los delitos y ocios

' de ho&iIMdad o desafección al 
gimen realizados en él territorio de 
2a Audiencia de Castellón, según las 
áis'poskncmsg que se mmmomn. *** 
Página 1 .2 7 ,

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Oréen anmanéü a iodos sus efecto® ios

f wm¡brm7i&0ntos de Ingenieros y 
Ayudantes Ineorporahles que figuran 
en la relación que se inserta. — Pá~
gina 127,

Otra, declarando en situación de ju* 
hilado forzoso, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda* 
@$ Ingeniero Jefe de primera clase
dal Cuerpo Nacional de Minas, don 
Luis Gumir y Espina. —- Página
ISO»

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo se considere al 
ÁgcrdfS d n yfcrA*.' clase del Cuev- 
po de. Bderaridad (Grupo civil) don 
Julio üoc-a González, evacuado de 
Asturias, con derecho al percibo de 
la subvención d\& diez pesetas dio?* 
ñas p o r  desplazamiento. — * Págb* 
na 130* ■ V-. -

Otra JvCtcienao lugunas modificaciowBs 
■& Za Orden de este Ministerio ercú&k» 
do « a  Acoden* m  Ercnori del Ou&r-

po de Seguridad (&. ü ...}  —  Página 
130.

Otras dejando sin efecto los respecta 
vos esepedientes de jubilación y ór* 
dones de separación de los funciona»  

tíos que se enumeran. —  Página 
lS0e

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente $ f  

servicio a don Alfonso San Marfm  
Gmnaño, y a don Luis Pernáné&M 
Martin» —  Página 1 3 2 o

Administración Central

Hacienda y economía. — Centre OÜ* 
eiai de Contratación Moneda-. —* 
F ijm d o  los cambios de dwtsás cs&* 
tranjeras para él día de la fecha»-* 
Página 132.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. — J^dtotosh 
Requisitorias* — -  Página l 5 í s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N E S  

I l m o .  S r . :  V i s t a  l a  i n s t a c n i a  e l e v a 

da s ©afre por ¡don An
tonio Morales López a^páiPantc a Si 
índtetura y Juez de Primera IbííÉP 
«£m e inaítruteolón inteirieio, <qjue Yéfeíi 
l^ea^eñjaad® el oajn$p de Voic&J de 

Tribunal Popular de Caspe
G&tütii é& fü é m  le declame &a aifalift

cióia d e  eaeeedeneia a c t i v a  por b a t o e r -  

m incorporado a filas, como p a r t e n # *  

dtenft» ai reemplazo de 19265
¡ g i s t e  M i n i s t e r i o ,  a j u s t á n d o s e  a l o  

t n  u , o  < r e e m s  d e  l a  Pre- 
sídmcáia d e l  Ociisejo de Ministros & e  

18 cío Mayo de 1937 y 21 del mismo 
i & e s  d e l  a ñ o  e n  curso, m a  r e s u e l t o  

d e c l a r a r  en- s i t u a c i ó n  d e  e x c e d e n c i a  

a c t i v a  p o r  i n c o r p o r a c i ó n  a  f i l a s  a  d e n  

ArtMfo .Morales Inopes, guien tendrá

deredbo a pavibit, mv, caigo ¿i pior 
#uipuesto de este ) > © p c* .: M -al-
t e e f a d a  a  s u  f a v o r  g - e  r, ; o d a  i w á c j s r  

entre lo® nabares y coy eme os lailáu** 
l i e ®  d o  t o d a  í n d o l e  g u e  p e i . c l w a  y  

s u e l d o  anuall d e  1 0 . 0  0 0  oe.isw* e u i á  

por su caUeigoria peisoaal c;: ia Uar 
rrera j u i d i e i - a l  l e  corresponde, d - ^ b i e o ^  

d o  p r e s e n t a r ,  a  e s  c e  c t e c í L o ,  *4 l ' t a b l *  

l i t a d o  : e o r . r e ® p O 'n d i e i 2 t e  c e r t i f i c a d o  ÚM 
ios haberes c a s t r e n s e s  gue pwcüba.
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Lo d'i'go a V. I. para su conocimien- 
¿X> y cleimás efectos.

Barcelona, 9' ¡do Julio de 19 38.
P . D . 

JOBS A, JUNCO 
üiíiüia-. Sr. Subsecretario de este Minis-

Iftrno. Sr.: Impidiendo el curso ac~ 
ffeu&l de las operaciones militarles en 
Castellón, el normal desenvolvimiento 
)fl<e Las actividades de la Audiencia 
provincial de aquel territorio, este 
Ministerio, a propuesta de la Salla de 
00 'bierno de¡ Tribunal Supremo y 
Ajustándose a la autorización .que le 
iGOueede el artículo 10 del Decreto de 
24 de Marzo último, toa resuelto: 

Primero. Se prorroga la jurisdic- 
felón criminal de los Jueces y Tritouna- 
§es de la Audiencia de Valencia para 
fcanoceir de todos los delitos y  de to- 
ttos los actos de hostilidad o desafocr 
Midm aA Régimen realizados en el te

rritorio die la Audiencia d:e Oa&tellórt, 
por los presuntos justiciables de la 
misma que actualmente se encuentran 
en las cárceles de Valencia o que en 
lo sucesivo fueren aprehendidos en 
cualquier lugar adonde al canse la ju
risdicción de la Audiencia Territorial 
de Valencia.

Segundo. Se remitirá*a a l Presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Vallenoia, para que éste a su vez los 
inalado a los Jueces y Tribunales co
rrespondientes, todos los .anteceden
tes, atestados y actuaciones sumaria
les en trámite referentes a los justi
ciables de Castellón prevenidos en el 
apartado anterior para que aquellos 
sigan sustanciando ¡hasta su conclu
sión,

Tercero. ¡En los asuntos criminales 
a que se refiere esíta Orden los Jue
ces y Tribunales de ¿a Audiencia de 
Valencia sustituirán las pruebas que 
no puedan practicarse como conse
cuencia d© la prorrogación por los me

dios •establecidos en la Orden dictada 
en 20 de Mayo último, con arreglo a 
lo prevenido en el artícuHo 10 del De
creto de 24 de Marzo del .mismo año-, 
siendo de aplicación también para las 
causas de que se trata lo dispuesto en 
los artículos cuarto y  quinto del De
creto de 15 de Octubre de 1937.

Cuarto. Con respecto a los asun
tos de la  competencia del Tribunal 
Especial de ‘Guardia de Castellón, se 
resolverá oportuna mente por Ondea 
de este Ministerio,

Quinto. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones de la- misma jerar
quía, se opongan a lo establecido en 
esta Orden que empezará a regir a los* 
ocHio dias de su publicación m. La 
GACiEITA DE LA  REPUBLICA.

Lo diigo a V. I. para su conocimien
to y efecto» consiguientes.

Barcelona, 10 de Julio de 1938.
RAMON O, PEÑA 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr.: Por Ordenes Mnisiteria- 
Sies de primero de Octuibre de 1934, 22 
de Junio, 31 de Julio y  31 de Agos
to  d*© 1937; 5 de Febrero y 31 de 
Marzo de 1938, fueron nombrados In
genieros Industrial! es al amparo d'e 
los artículos 87 y 88 del -Reglamienj- 
fco Orgánico del Cuerpo y en virtud 
del Decreto de 13 de Mayo de 19¡37, 
los facultativos que en las citadas 
¡disposiciones se mencionen. Asimis
mo, por Ordenes Ministeriales de 5 de 
Febrero y primero de Abril de 1938 
T I>or analogía cota ,los referidos pre- 
Iceiptos reglamentarios, en relación con

el Decreto de 24 - áe Dlolembire da 
1937 se nombraron Ayundamtes imoor- 
po rabies los que en tales Ordenes fi
guran.

Estimando necesario proceder a
un reajuste de todo el personal fa- 
¡cul)tati¡vo ¡nombrado con diatoo carác
ter de IncorporaMe al servicio de ¡la 
Dirección General de Industria protce- 
d,e la anulación de los nombramien
tos ¡de aquellos que, no justificaron en 
forma pertinente la terminación do 
sus estudios, así como de aquellos que 
voluntariamente dejaron d¡e tomar 
(posesión de sus destinos durante el 
plazo reglamentario y, asimismo de 
cuantos 110 ¡fueron destinados ¡poir no 
considerarse necesario# en ¡los mo
mentos de acoplar personal, a los ser
vicios que los requerían.

En consecuencia, este Ministerio toa

acordado amular» a todo# ¡sus efleotos 
los nombramientois de Ingenieros y 
Ayudantes Incorp o rabies que figuran 
en la relación que empieza por don 
Miguel Gá-rao Escrito á y termina ¡por 
don Gastón Mitfeuhoff Sánchez por 
los ¡motivas que en cada caso se espe
cifican, Reajustando en esta ¡forma el 
personal, se formará por la Dirección 
General die Industria una lista dafiaiL 
tiva que abarque a toidos ¡los ique en 
ja actualidad tiemeq servicios recoaio- 
cidos como facultativos Xneor perálteles, 
¡con arreglo a las mencionadas di«¡po~ 
s&ciones totalizando tales listáis al 30 
de Junio de 193¡8.

Barcelona, 30 de Junio de 1933,

P. D.

DEMETRIO P. DIE TORREIS 

limo. Sr, Subsecretario de Economía,

RELACION Q U E  S E   CITA

I N G E N I E R O S
Nombres Fecha del nombramiento Causas da la anulación

GD. Miguel Cirac Escriba. 1 Octubre 1934

......... . ...........................  » ?.!W »rw rt

No tomó posesión.
D, Enrique Alfaro Sagovia 22 Junio 1937 No tomó posesión.
ID. Adrián Aimoguera Frontera 22 Junio 1937 No tomó posesión.
D. Gaspar Alons o Díaz Ve lasco, 22 Junio 1937 No acreditó estudios
£>. Mario Aivarez Sánchez. 22 Junio 1937 No tomó posesión.
ID, Sebastián Carpi Vilar. 22 Junio 1937 No tomó posesíón£
(D. Anselmo Carretero Giménez 22 Junio 1937 No tomó posesión.
ID, Gabriel Carrilero Sobrino 22 Junio 1937 No tomó posesión,
O, Gaspar Crespo Cortés* 22 Jimio 1837 No tomó posesión,
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Nombres F e c h a  d e l n o m b ra m ie n to Causas de la anulación

D, JuHo Figuera Andid. 22 Jimio 1987. ¡j No tomé posesión.
B, Alfredo Gaclea Llácer. 22 Junio 1987 j| No torné posesión*
D. Cario© García Freirá . 22 Junio 1937, ¡j No tomó posesión*
D. José Quillón Bastos 22 Junio 1937 !I No tomó posesión*
-D, Alejandro -Gutiérrez Martines - 22 Jimio 1937 1 No tomó posesión*
XX Angel Jalón JaMn 22 Junio 1937 No tomó posesión*
XX Amorro Mrvlrcez SancSio 22 Jimio 1987 ■ No tomó posesión*
D. Rafael Pastor Sorrites 22 Jimio 1937 No tomó posesión*
D. Antonio Perol Guerrero 22 Junio 1937 No tomó posesión.
XX Luis Borfuond© F. de Arroya!)© 22 Junio 1937; No tomó posesión*
D. Fiadlo Sanz Aguado, 22 Junio 1937 No tomó posesión.
D. Cándido Tarodo do Da Fuiente 22 Junio 1937 N© tomó posesión*
XX Antonio XJibadh Ontiveros 22 Junio 1937 No tomó posesión*
XX Luis Merelo Mas, 31 Julio 1937 No tomó posesión*
D. Francisco Puerta GonMte 31 Julio 1937 No fué destinado.
D. Roger Dragó Letourney SI Dicleanjbne 1937 No tomó posesión.
XX Manuel (La Rosa Ribas 81 Dícimníbm 1987" No fué destinado.
D. Pedro Yalleoiba Sandia No fué destinado.
IX XDmilio Manescau pacheco 3 Febrero 1938 No fué destinado.
D. Juan Torfc Mensa 6 Febrero 1938 No fué destinado.
XX MeMior Fstdban Alegre! 5 Febrero 1938 No tomó posesión*
P, José M J?~al Ros 5 Febrero 1938 No fué destinado.
D. JOzequiéi U fem ia  Rambla Ü Febrero 1338 ; ¡ 'N o  fué destinado,
D, José Boixareu Gtoó 0 Febrero 103$y- No fué destinado.
B* Andrés Terrfcaibr&s Gosmfám 8 Febrero 1938 No fué destinado.
B, Gabriel ¡Raidh Oui-tart £ Febrero 193# ; No tomó posesión.
D. Juan Xaneó Roi¡g H Febrero X93# No fué destinado.
D. Juan Martínez Renigif©» 5 Febrero 1938) No fué destinado.
XX José Puig Bate! 5 Febrero 1938 , No tomé posesión*
IX Francisco Noguer Nadaft , 6 Ffbrer© 193$/ No  fué destinado.
IX Angel García ^aníamarl® i  Febrero 193% ... j • No. tomó posesión*-.-i'-
IX .Manuel Bca1' ** VM?coa 1 Febrero 193# 1 No tomé posesión* :
iD. Antonio t  iSarr&ldte 0 Febrero 193# ! N© fué destinado.
IX Alberto Futió Carola 81 Marzo 193# . ! N© tomé posesión*
IX Luis ©XOTe de Asa . •■. ** ■ 81 Marzo 193# N o  tomó posesión* ^
D. Ciríaco Vicente Mazarísgtt# SI Marzo 1938.^ No tomó posesión*
D. Manuel Abollo XJigalde SI Marzo 1938 ̂ i No tañó posesión*
IX Leoncio SSuSbiburu Jaén SI M: .*© 1938," No tomó posesión*
XX Ildefonso Torrens SSstfeiy» SI Marzo 193# ■ No tomó posesión*
IX Jimn B, Gabriel y Pemil SI Mam* 1933 »

-¡
i N© ful úestírmá®'-

A Y U D A N T E S

IX Roberto Quiñones VaíflSi . 5 Febrero 1938 ¡ No fué destinado.
CX Ricardo Mena Martines i i  Febrero 1938 No tomé posesión*
D. Manuel Horta Jordania j1 i  Febrero 1938 No tomó posesión.
IX Manuel Buárez Frats ¡| i  Febrero 1938 No fué destinado,
IX Emilio Be-rini Oiappuüs . -s; 5 Febrero 1938 No tornó posesión*
EX Fnriqise Llopis Arañé g Febrero 1938 No tomó posesión*
P, Nemesio Arenillas Vengara i  Febrero 1938 No ñié destinado.

D, Jatee Aragonés TJrrioa* 5 Febrero 1938 N o ' aeree!!té estudios

IX Pedro Sol&nes Corsá 8 Febrero 1938 No fué destinado.
B. Pedro Mingo Peña & Febrero 1938 No tañó posesión*
D, Juan. B, Montes Mora 5 F - 1938 No tomó posesión.
D. José Andrés San Víctor 1 ^ pro 193S No fué destinado.
CX Francisco Cervera C añésJ ¡ i  Febrero 1938 No fué destinado.

XX Bautista Barra Sataeréa 1A Abril 1938 No tomó posesión*
B. José Díaz M&rot© l.« Abril 1938 No tomó posesión.
D. Francisco Tamayo Muñtft 1.® Abril 1938 No acreditó estudien

D. Pedro Ruiz (Ros í L* Abril 1938 No fué destinado.
IX Gastón Mittenhofif Sámñm A b ril-1938 No tomó posesión

Barcelona 30 de Junio de 193$
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lim o. S r ,: E ste  Ministerio, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 31 de Julio de 1936, 
en su artículo único, y  autorización  
que le fué concedida por el artículo  
tercero del Decreto de 27 de Septiem 
bre del mismo año, ha tenido a bien 
declarar en situación de jubilado for
zoso, con el haber pasivo que por cla
sificación le  corresponda, ai Ingeniero  
Jefe de prim era clase del Cuerpo N a 
cional de Minas, don Luis Gamir y  
Espina,

Barcelona, 6 de Julio de 1938.
P, D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Timo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N E S

I lmo. S r .: V ista  la  instancia eleva
da por el A gen te  de p rim e ra  clase 
del C uerpo de S egu ridad  (Grupo civ il), 
don. Ju lio  Coca González, evacuado  de 
A s tu r ia s  y  con destino ac tu a lm en te  en 
B arcelona, en súplica de que se le  
e. e com prendido en lo que se
dispone en el caso segundo, a rticu lo  
p ilru v o  de la  Orden de la. Presiden
cia del C onsejo de M in istros de  11 de 
N oviem bre pasado, y habiendo ju s tif i
cado los extrem os exigidos,

E s te  M inisterio , lia tenido a  bien 
d isponer se considere al referido  con 
derecho  al percibo de la  subvención a 
que se refiere la  O rden de la  P re s ió n 
e la  a n te s  citada, debiendo a c re d itá rse 
le  aquella  desde la  fech a  de su to m a  
de posesión y  en •su si fu e ra
an te r io r a. l á  de f  o de 1937,
desde esta  ú ltim a fe xa. a rm on ía  
con Jo que se estab lece en la. tam b ién  
O rden de la  P res id en c ia  de 28 do Di
ciem bre ú ltim o \ OI' 9 * }

Lo que, en \ r o ’l  .-1 . j  o » 1

especial que al erecto tengo  conferi
da, lo partic ip o  a V. I. para, su cono
cim ien to  y dem ás efectos.

B arcelona, .siete de Ju lio  de m il no
vecientos tr e in ta  y  ocho.

P. D,

E D U A R D O  CUEVAS D E LA  P E N A  
lim o. Sr. Ordenador de P agos de este  

M inisterio,

Ilmo. S r .: Se modifica, la  Orden de 
este M inisterio creando la  A cadem ia  
E scuela del Cuerpo de Seguridad, Gru

po Uniformado, en los siguientes ex
trem os :

Prim ero. — Se deroga la BA,S,E 
Q U IN TA  procediendo se por este Minis 

terio, en mom ento oportuno, al nom
bramiento del D irector de la  A cade
mia,.

Segundo, —  El apartado g) de las  
B A SE S PARA. LA CREACION DE  
LA ACADEM IA PARA OFICIALES, 
queda modificado de la siguiente m a
nera;

hg) Los alum nos disfrutará duran
te  la  perm anencia en la  A cadem ia de 
una gratificación especial de 150 pe
setas m ensuales para auxilio de su s 
gastos académ icas”.

Lo que participo a  V. I. para su  
conocim iento y  dem ás efectos. 

Barcelona, 10 de Julio de 1938,
' P, D.
R. M ENDEZ  

lim o. Sr, Inspector G eneral del Cuer
po de Seguridad (G rupo U n ifo r
m ado,)

Ilm o . Sr.; -De conform idad  con las 
fa cu ltad e s  que el C onsejo N acional de 
S egu ridad  confiere el a rtícu lo  doce del 
D ecreto  de este  D ep a rtam en to  de doce 
de A gosto  últim o, y  previa, rev isión  del 
expediento  de jub ilación  fo rzosa  del 
In sp ec to r de segunda clase del C u er
po de Inves tigac ión  y V ig ilancia  don 
Ju lio  A ndreu  F e rre iy  asi com o el 
acuerdo  del citado  Consejo, en sesión 
celeb rada  el día seis del ac tua l.

V engo en d e ja r sin  efeclo el expe
dien te  de jub ilac ión  fo rzo sa  y d ec re ta r 
el re in teg ro  ele dicho funcionario  ai 
servicio  activo, con plenitud, de d e re 
chos, re tro tra íd o s  al m om ento  de su  
jubilación.

Lo que c o n o 1 - 0 U  EQ. p a ra  su
conocim iento,- y x x a

B arcelona, se is  de Ju lio  d.e m il no
vecien tos t r e in ta  y  ocho.

El M in istro  de la  G obernación,
P , D.

R A F A E L  M EN D EZ 
Mrno. -Sr- D irec to r G enera l de' S eg u ri

dad ..

Unió, Sr.: De conform idad con 
las  fa cu ltad es  que mi iOonsojo Niacio- 
nal do Seguridad confiere el articu lo  
doce del D ecreto de este Departamen
to de ¡doioe de agosto  últim o y previa 
revisión del expediente de jubilación  
fo rzosa  del Inspector de primera ola-* 
se  del extin gu ido  Ornar p o de Xnvestb* 
gación y V igilancia don José Arroyo  
M »  ceas áL«au££to..dsBu«ifeda.

Consejo en sesión  celebrada el día 6 
fiel actual,

Vengo en dejar sin efecto el expe
diente ,de jubilación forzosa y decre
tar el reintegro de dicho funcionario  
al servicio activo con plenitud de sus 
derechos retrotraídos al momento de 
su jubilación.

Lo que comunico a V. E. para su 
cono cim iento y efectos.

B arcelona, 8 de Ju lio  de 19(38.
(El Ministro de m Gobernación,

P. D.
R AFAEL MENDEZ 

lin io. Sr, D irector General de. Segu
ridad.

lim o. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al JGonsejo N acio
nal de Seguridad cornil ere el articu lo
doce 'del D ecre to  d e  este D epartam en
to de idoce ele agosto  ú ltim o  y p rev ia  
revisión  d el expediente de separación  
del Cuerpo de Investigación y V igilan
cia instruido al A gente de segunda  
c lase  don A ntonio Ib.or.ra Ríos., a  con
secuencia  del cual se 1© declaró b a ja  
•en su  escalafón , y en a ten c ió n  ai 
acuerdo  del citado Consejo en sesión  
c e le b rad a  el d ia 6 del ac tu a l,

V engo en d e ja r  sin efecto la  Or
den de separación  del re fe rid o  fu n 
cionario , debiendo re in g re sa r  a l se r
vicio activo y s itu ac ió n  que te n ía ; con  
p len itu d  de sus aereem os re tro tra íd o s  
q 1 m om ento  de su  cese.

Lo p'.e conm ute o a  V. E. p a ra  su  
cc mentó y efectos,

imscoiona, 6 de Julio  de 1938,
E l Ministro de ]a Gobernación,

P. 0 .
R A FA E L  M ENDEZ 

lim o. Sr. Director General d e Segu
ridad.

lim o . S r.: De con fo rm idad  con 
la s  fa cu ltad e s  que a l L oo  se  jo N acio
n a l de S eg u rid ad  co n fie re  el a r t ic u lo  
doce d e l D ecreto  do este  Bepar!tamenh 
(fo de ¡do.ee de agosto  ú ltim o  y p rev ia  
rov isión  ‘del exped ien ta  d e  sep a rac ió n  
del Ouenpo de In v estig ac ió n  y  V igilan- 
c ía  in s tru id o  a l A gen te  de seg u n d a  
c la se  don M iguel R e v illa  R om ero, a 
consecuencia  del cu a l se  le  d ec la ré  
b a ja  en su  escalafón, y  en altentdbóa 
a l  acu erd o  dej, c itad o  C onsejo  m  sor 
alón celebradla ol da 8 M  actuah 

V engo en  d e ja r  s in  efecto la  Oísv 
d en  do separac ión  M  re fe r id o  t\m *  
felona,rio, deb iendo  reímgnesair a l m&* 
arájqlq UCflyQ V S lItuaG l'te  OUe t¡®aía* Gfllt
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fclenituid de bus derechos xetffütaraildo*
©J moinnento de su cese.

Lo que comunico a V. B* para *»■ 
feonoGimiento y efectos.

Barcelona, 6 de Julio de 1938.
El Ministro de ja GabeimaciK5nv

F. D.
R A F A E L  MjE'NiDBSB 

Itoo, Sr, Director General de Segur 
•rielad =

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al {Gonse¡j© Nació- 
na! de Seguridad confiere el¡ articulo 
doce del Decreto de este Departamen
to de doce de agosto último y previa 
¡revisión del expediente de separación 
del Ouevipo -de Investigación j  Vigilaaa- 
ola kiBtruido: al Agente de tercera 
¡clase provisional don Manueft Pacheco 
Puig, a consecuenc ia*del cual se 1© 
declaró baja en- su escalafón, y en 
afeaciún al acuerdo- del citado Con- 
ssejo en sesión celebrada el día 8 
Actual,

Vengo en dejar g¡in. efecto la Or
den. de separa alón del referido fun
cionario, debiendo reingresar al ser- 
vifcio activo y situación que tenia, con 
^fenétud de sais derechos retrotraídos 
feíL momento de su cose.

Do oj.ie coimiiirúco- a V. E. para **u 
iBonooi:mien¡to y efectos.

Barcelona. 8 de Julio de 1938.
Eli Ministro de la Gobernación,

P. D.

r a v a e l  Mé n d e z  
Ilmo. Sr. Director General de Segu

ridad.

Ilm-o. Sr.: De conformidad con
iaa facultades que al Consejo Nacional 
«le Seguridad! confiere el. artículo doce 
del Decreto de este Departamento de 
doce de Agosto último, y pre-via revi
sión del expediente de separación del 
Cuerpo de Inivesligación y Vigilancia 
instruido al Agente de primera clase 
don Antonio Kerández Moreno, a con
secuencia del cual' se le declaró .baja 
•en su <vc:iD>v y <en atención al 
acuerdo ’  ̂ Consejo en sesión
celebraba 1 d a seis del actual.

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
do separación del referido funciona
rio, debiendo reingresar al servicio a© 
tivo y situación que tenía, con pleni
tud de sus derechos retrotraídos al 
momento de su cese.

(Lo comunico a V. E., par* un 
conocimiento y efectos.

Barcelona, seis <de Julio d¡e mil nove- 
cientos treinta y ocho.

E l Ministro de la Gobernación, d 
F. D.

RAFAEL MENDEZ.

Ilmo. Sr. Director General de Seguri
dad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
lias facultades que al Consejo Nacional 
d!e Seguridad confiere el artículo doce 
del Decreto do este Departamento de 
doce de Agosto último, y previa revi
sión del expediente de separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
instruido al Agente de segunda cü&se 
don Enrique Ferreir-o Cid, a consecu-en 
cia del cual se le declaró baja en su 
escalafón, y en atención al acuerdo 
del citado Consejo, en sesión celebrada 
el día sais del actual,

Vengo en dejar sin efecto xa Orden 
die separación del referido funciona
rio, debiendo reingresar al servicio ac 
■tivo y  situación, que tema, con pleni
tud de isiüs derechos retrotraídos al 
momento de su cese.

Do que comunico a V. E., para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, seis de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho.

SS! Ministro de la Gobernación.
H , . , . P. D.

RAFAEL MENDEZ.

Orno. Sr. Director General de Seguri
dad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
las facultades que al Consejo Nacional 
de Seguridad confiere el ai'cíenlo doce 
del Decreto de este Departamento de 
doco de Agosto último, y previa revi
sión del expediente de separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
del Agente Auxiliar de tercera oíase, 
don ¡Rufino Briones Martínez, & con
secuencia del cual se le declaró baja en 
su escalafón, y  en atención al acuerdo 
del citado ¡Consejo, en sesión celebra
da el ‘día sbiS el c i tuoti,

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
de ¡separación del referido funciona
rio, debiendo reingresar al servicio ac 
■tivo y  situación que tenia, con pleni
tud de sus derechos retrotraídos al 
momento die su cese.

ÍL© que comunico a V. E., par» m 
conocimiento y efectos.

¡Barcelona, seis ¡de Julio de mil nove
cientos treinta y  ocho.

¡El Ministro do la Gobernación.

Í#V:,fV P- I>.
RAFAEL MENDEZ. 

Ilmo. Sr. Director General de Seguré
dad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la* 
facultades que al Consejo Nacional <ü> 
Seguridad confiere el artículo doce <M 
Decreto de este Departamento de de* 
ce ¡de Agosto último, y previa revisiólS 
del expediente de separación dól Cuer* 
po de Investigación, y Vigilancia in** 
traído al Comisario de tercera das* 
don. Luis de León y Boiras, a oonso* 
cuan cía del cual ,se le declaró baja en 
su escalafón, y en atención al acuerd* 
del citado Consejo en sesión celebrada 
el día seis del actual.

Vengo en dejar sin efecto la Gi*> 
den de .Separación del referido funció» 
hario, debiendo reingresar al servid* 
activo y .situación que tenía, con pl*» 
nitud de sus derechos retrotraídos M 
momento de su cese.

Lo que comunico a V. EL para íSI 
conocimiento y efectos.

Barcelona, -seis de Julio db mil no
vecientos treinta, y ocho.

El Ministro de la Gobernación,
P. D.

RAFAEL MENDEZ 
Ilmo. £r. Director General de Seguri*

dad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
facultades que el Consejo Nacional de 
Seguridad confiere el artículo doce del. 
Decreto de este Departamento <de d&* 
ce de Agosto último, y previa revi sida 
del expediente de .separación del Cue&* 
po de Investigación y Vigilancia ina* 
traído al Agente de segunda clase doa 
Ginés Bermejo Paredes, a consrecuaa*» 
cia del cual se le declaró baja en m. m  
calafón, y en atención al acuerdo del 
citado Consejo en sesión celebrada el 
día 8 dlel actual.

Vengo en dejar sin efecto la Grúas 
de separación del Cuerpo de Investí 
gación y Vigilancia del citado Agpa* 
te, debiendo reingresar al servicio ac
tivo y situación que tenía, con. plenl* 
tud de sus derechos retrotraídos al m o  
mentó de su cese.

Lo que comunico a V. E. para 4* 
conocimiento y efectos.
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SSaroelona, seis de Julio d© mil no- 
^©cientos treinta y ocho.

M Ministro de la Gobernación,
P, D. 

RAFAEL MÉNDEZ 
; Simo. iSr» Director General de Seguri

dad.

Itoo . Sr.: De conformidad con las 
|&cult&d)es que el Consejo Nacional de 
Seguridad confiere el artículo doce del 
Decreto de este Departamento de do- 
ge de Agosto último, y previa revisión 
0el expediente de separación del Cuer
po &© Investigación y Vigilancia ins
truido al Agente de primera clase don 
Luis Montero Cudero, a consecuencia 
jffel cual se le declaró baja en su es
calafón, y ©n atención al acuerdo del 
Citado Consejo en sesión celebrada el 
dia 6 del actual,
1 Vengo en dejar sin efecto la Orden 
ge separación del referido funcionario 
¡¡Jetbienda reingresar al servicio ac
tivo y situación que tenía, con pleni
tud de todos sus derechos retrotraídos 

(momento de au cese.
Lo que comunico a V, E. para su 

©onocimiento y  efectos.
Barcelona, «seis de Julio de mil no- 

pecientos treinta y ocho.
El Ministro -de la Gobernación,

*P. D, 
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Director General de Seguri
dad'.

limo, Sr.: D© conformidad con 
la® facultarles que al Consejo Nació- 
fft&il d© Sc/gunidad confiere el artículo

dooe d^i Decreto de doce de agosto 
último, y previa revisión del expe- 
diente de separación del Cuerpo do 
Investigación y Vigilancia instruido 
al Agente de primen» clase don Ven
tura puesta Rued®* a ©o¡n&©cu encía 
del cual se le declamé oaja en su esca- 

faltón, y m  atención al acuerdo del 
citado Consejo en sesión celebrada ©l 
di a 6 del actuar

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
•de «separación del referido funciona" 
rio, debiendo reingresar al servicio 
activo- y situación que tenia, con ple
nitud de sus derechos re tro traídos al 
momento de su cese.

Lo que comunico a V. E. para su 
coinociniiento y efectos.

Barcelona, 6 de Julio de 1938.
E(I Ministro d© la Gobernación,

P, D.
. RAFAEL MENDEZ 

limo. «Sr. Director general de Seguri
dad.

limo. Sr.: D© conformidad con
las facultades que al Consejo-' Nacio
nal de Seguridad confiere el artículo 
doce del Decreto de doce de agosto 
último, y previa revisión del expe
diente d-e separación del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia instruido 
al Agente de tercera clase D. Rafael 
Martínez Díaz, a consecuencia del cual 
s-e le declaró baja en -su escalafón, y 
en atención, ai acuerdo del citado 
Consejo en sesión celebrada el dia 6 
del actual,

Vengo ©n dejar sin efecto la Orden 
de separación del referido funciona- 
rio, debiendo reingresar al servicio

activo y situación que tenia, con pie* 
mitad d@ sus derechos retrotraídos al 
mometo de su cese.

Lo que comunico a V. Id para 
conocími eruto y efectos-.

Barcelona, 0 de Jallo de 1938,
Eil Ministro de la Gobernación,

F. D
RAFAEL MENDEZ

limo-. Sr. Director general da Seguri
dad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ututo. Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad que me concede el apartado 
d ), del artículo tercero, del Decreto 
de la Presidencia del Consejo- de Mi
nistros, de 27 de Septiembre de 193 G;

He resuelto separar definitivamen
te del servicio, causando baja en el 
escalafón del Cuerpo a que pertene
cen, a don Alfonso San Martin Cama- 
lío, Delineante tercero de Obras Pú
blicas, afecto a la Sección de Carre
teras y Caminos vecinales, electo- em 
poimisión para la Jefatura de Obras 
PúbMeáis de Almería, y al de igual 
olas© y categoría, don «Luis Fernández 
Martin, adscrito a la de Obros Públf 
cas de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 8 de Julio de 19-38.
P. D.

DARIO MARCOS 
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blica®.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
é& 1938

Compra Venta

francos franceses; 56’50 59’50
Libras esterlinas: to r— 106’- -
Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67’5Q 08’5O
(Francos suizos: 462’17 486’70
j&eichsmarks: 8*12 8’56
pelgas: 340’10 S58’20
(Florines: 11’24 11’85
Escudos: —-
boronas checoslova 73’50

Coronas danesas: 4*49 4’f?4 |
Coronas noruegas 6*07 5?27
Coronas suecas: 6’13 8’4?
Pesos argentinos sn/ht 5‘28

ANUNCIOS DE PREVIO P AG O
BANCO HISPANO AMERICANO

SUCURSAL DE BARCELONA

Habiéndose extraviado los resguar
dos intransmisibles de depósito de va
lores en custodia librados por esta en
tidad en 12 de Julio de 1935, con los 
números 4.130/ 122.105, 4.131/ 122.106-, 
4 .129/ 122.104, a favor de don José, 
don Joaquín y don Antonio Rafecas 
Puig, conjuntamente, comprensivos de 
12 (doce) Obligaciones Compañía f, c.

Madrid a Zaragoza y Alicante, 4 por 
100, serie C., números 48.744, 48.745, 
52.257 al 260, 54.987 al 968, 71.603 y 
112.222 al 112.224; pesetas 34.500 no
minales Deuda Interior, 4 por 100, en 
veinte títulos números 808.256 y 
808.427 al 803.439 de la Serie A.; núme
ro 171.098 de la Serie B. y números 
170.031 al 170.035; y pesetas 51.500 
nominales JDeu-da Interior, 4 por 100, 
en doce títulos Serie A. números 
808.552 al 554; Serie B. número 
171.148; Serie C. 170.067 al 170.078; 
y Serie D. número 47.3-51, se anuncia 
al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique antes de que transcu
rran quince días a contar desde la in
serción del último edicto, según deter
mina el art. 71 de los Estatutos de este 
Banco, .advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación, se expe-
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dirá el correspondiente duplicado/ 
¡anulando el original extraviado y que
dando el Banco (exento de toda respon
sabilidad respecto al mismo.

Barcelona, 11 de Junio d© 1988.
SI Director. MANUEL FONTICH.

X.— 161

BANGO DE CREDITO OLOCAL DE
ESPAÑA

AVISO A LOS POSEEDORES DE CE
DULAS INTE.RPROVINCIALES 6 y 

5 POR 100 
Se pone en conocimiento de los te

nedores de Cédulas de Crédito Local 
Interprovincíal, 6 y 5 % que en los 
sorteos celebrados en Madrid el día 14 
de Junio de 1938, han resultado amor
tizados por su valor nominad de 500 
pesetas, los títulos siguientes :

CEDULAS DE CREDITO LOCAL IN- 
TERPROVXNCXAL 6 %

7.901 al 8.000 — 16.101 al 200 — 
£1. 801 al 900 — 30.801 ai 900— 36.101 
al 200 —  64.101 al 200 —  65.001 al 100 
*—68.401 al 500 — 79.4.01 al 500 —•
79.901 al 80.000 — 89.901 al 933 —
94.101 al 200— 104.401 al 500— 115.501 
ai 600 —  121.401 al 500 — 125.901 
al 126.000 —  126.201 al 300 — 138.501
al 600 — 142.701 al 800 —  144.001 al
JLG0 — 144.601 al 700 — 147.701 al

— ' 148.001 al 100 —  149.601 al
^00 —  156.201 al 300 — 157.301 al
,100 —  160.901 al 161000 —  164.701
*1 800 —  176.501 al 600 —  183.501
fü 600 —  192.801 al 900 —  214.001
81 ioo —- 228.301 al 400 —- 235.501 al 
800 — 258.701 ai 800 — 277.501 al
600 - -  287.901 al 288.000 —  295.001
al 100 —  303.401 al 500 —  325.101
AL 200 —  327.201 al 300 — 340.301
ai 400.

Reembolsables a razón de pesetas 
¿94’18 líquidas por Cédula, con cupón 
húmero 32.

CEDULAS DE CREDITO LOCAL XN- 
TERPROVINCIAL 5 %

5.501 ai 600 —  26.401 al 500 — 
$1.901 al 52.000 —  53.701 al 800 —  
¿1.701 al 800 — 64.401 al 500—66.801 
al 900 — 81.701 al 800 — 84.901 al
85.000 —  119.401 al 465 — 124.101 al 
200 —  125.901 al 126.000 —  130.601 
el 700 — 142.301 al 400 —  147.401 al 
feOO — 157.001 al IDO — 165.401 ai 
600 — 169.301 al 400 —  170.901 al
171.000 — 172.201 al 300 — 177.801 
Bl 900 —  178.301 al 400 ■— 184.901 
pl 135.000 —  186.101 al 200 — 194.101 
El 200 — 194.501 al 600 —  196.901 
al 197.000.

Reembolsables a razón de pesetas 
d^OS líquidas por Cédula, con cu
pón número 40.

La presentación de estos títulos se 
efectuará, hasta el 31 de Agosto pro- 
5dmq, en nuestras Oficinas estableci
das en Barcelona y Madrid y en los 
¡Bancos y Banqueros de costumbre. Ai 
extender las facturas, deberán tener
le  encuenta los requisitos determina
dos en el Decreto de la Presidencia

del Consejo de Ministros de fecha 14 
de Agosto de 1936 y  la Orden del Mi
nistro de Hacienda, del 20 de los men
cionados mes y año, con las reservas 
y  restricciones estipuladas en los mis
mos. Efectuada su comprobación y 
autorizado el pago por este Banco, po
drán entonces los titulares hacer efec
tivo su importe en las mismas enti
dades donde hubiesen hecho su pre
sentación.

Barcelona, 7 de Julio de 1938. —  El 
Secretaria General, V. Gaspar.

X— 180

SUBASTAS
MINISTERIO d e  COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. — NEGOCIADO DE CEN

TROS Y ENLACES

Debiendo proceder se a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina 
del Ramo en Tobarra y su estación 
férrea, bajo el tipo de cuatro mil pe
setas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Correos de 
Albacete y en la de Tobarra, con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título 2.° del Reglamento para ¡el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y  modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de sexta clase 
(4’50 pesetas), garantizadas con fian
za de 800 pesetas por cada proposi
ción, que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 ele Octubre .de 1904, hasta, el día_l.° 
de Agosto a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración de Albacete 
el día 6 de Agosto próximo a las once 
horas.

Barcelona, 6 de Julio de 1938. — El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
D,...., natural de   vecino de.....

según cédula personal número , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario descha.... a  viceversa,
por el precio de.. ... (en letra)  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección generad. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en   fianza de .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

ADMINISTRAClON JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON TOMAS AYUSO Y GOMEZ -
RODULFO, Juez delegado interino 
del Especial General de Represión 
del Contrabando por Evasión de Ca
pitales. Delegación de Madrid.
For el presente cito, llamo y empla

zo a Labat Calvo (Vicente), natural 
de Madrid, hijo de Pedro y de María 
de los Dolores, de 48 años, soltero, do
miciliado últimamente en la calle de 
Villalar, número 6, principal, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al que en esta re
quisitoria se inserta en la GACETA 
y “Boletín” , comparezca en la Sala - 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de constituirse en prisión de
cretada con esta fecha en el sumario 
49, de 1936, por evasión de capitales, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo espeso, ojos claros, nariz 
regular, color del rostro bueno, y en 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente, como com
prendido en el número 1.° del artícu
lo 835 d© la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Madrid, 21 de Junio de 1938. —  El 
Juez delegado, Tomás Ayüso.

J, O.— 1.483

DON ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez especial delegado del es
peciad General de Represión del Con
trabando por Evasión de Capitales. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Soldrá Torres (José María), na
tural de Caldas de Mombuy, hijo de 
Joaquín y de Antonia, de 36 años, sol
tero, del comercio y domiciliado últi
mamente e¡n la calle de Viriato, 73, 
entresuelo, para que, en término do 
diez días, contados desde el siguiente 
al que en esta requisitoria se inser
te en la GACETA 'DE LA AAvL- 
BLICA, comparezca en la Sala - au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
garlos, calle del General Castaños, con 
el objeto de constituirse en prisión de
cretada en esta fecha en el sumario 
núm. 5, del año 1936, que se le sigue 
por evasión de capital, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a ios 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo y ojos oscuros, nariz re
gular, color del rostro bueno, y en 
caso de ser habido lo pongan a nú ^ s-
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pogdcMm es este Jnsgrsdo o en la Cftjv
cel correspondiente como comprendido 
en el número 1.° del artículo 885 de 
la "Ley de Enjuiciamiento Criminal* 

Madrid, 28 de Junio de 1938. —  HU 
Juee especial, Angel Homero del Cas
tillo.

X O.— 1.484
*

DON AN G E L ROM ERO DEL CASTI- 
LLO, Juez especial delegado del es
pecial General de Represión del Con
trabando por Evasión de Capitales* 
Por el presente cito, llamo y  empla

zo a Helguera Martínez (Castro), na
tural de Mr clrid, hijo de Esteban y de 
Severma, de 47 años, casado, agente 
de cambio, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al que en esta requisitoria se- inser
tan en la GACETA DE M ADRID, com 
pa~?zea en la Sala -audiencia, sita en 
d  Palacio ele los Juzgados, calle del 

d Castaños, con el objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
esta fecha en el sumario número 50, 
de 1936, que se le sigue por evasión 
de capital, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el peí juicio a que hubiera 
lugar.

AI mismo tiempo ruego y  encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo canoso, ojos claros, na
riz regular, color del rostro -bueno, y 
en case de ser habido- lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente como compren 
dido en el número 1,° del artículo 8-35 
de la Ley de Enjuiciam iento Criminal, 

Madrid. 28 de Junio de 1938. — El 
Juez especial. Anee! Rom ero del Cas
tillo.

J. O,— 1.485

DON AN GEL ROMERO DEL CA STI
LLO, Juez especial delegado del es
pecial General de Represión del Con- 
trabando por Evasión de Capitales. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a García M antecas (Antonio), na
tural de La Habana, hijo de Antonio 
y de Rosa, de 39 años de edad, casado-, 
abogado, domiciliado últimamente en 
San Sebastián, calle de Pinares, 21, se
gundo, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
ai que en esta requisitoria se insertan 
en la GACETA DE L A  REPUBLICA, 
com parezca en la Sala - audiencia, si
ta en el Palacio de les Juzgados, calle 
del General Cántanos, con el objeto- de 
constituirse en pdrión Decretada con 
esta fecha en. el ° mmzlo número 10 
del año 1936. que ;o y per eva
sión de capital es, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio eme hubiera 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a ios 
■agentes de la policía judicial procedan

& la t o c a  del expresado procesado» 
m y m  m ñ m  personales son : estatura 
alta, pelo canoso» o jos  oscuros» narts 
regular, color del rostro bueno, y  en 
caso de ser habido pongan a  mi 
disposición en este Juzgado o  en la 
Cárcel ©orrespo¡nidi0Qitep com o compren 
dido m  él wúm mo U  del artículo 835 
de la  Ley do Enjuiciam iento Criminal.

Madrid" 29 de Junio de 1938, —  El 
Juez especial, .Angel Homero del Cas
tillo.

J. O.—*1.486

GIM ENEZ H UM ANES (Francisco), 
de 31 años, natural de Pedrera, agri
cultor, h ijo de Miguel y  de Carmen, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle Eusebia, núm. 73, com parece
rá en térm ino de cinco días ante este 
Juzgado de Instrucción de Mataré, si
to en la calle de Casas Sala, m'im. 5, 
para declarar en cansa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
m ero 109, de 1938, apercibiéndole que 
ele no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Matará. a 5 de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho. —  El Juez de 
Instrucción accidental, Vladimiro Gi
ré»* —  El Secretario, José Miquel.

J. O.— 1.487

DON JOSE M E C IA  RODRIGUEZ, 
Juez Municipal de esta villa en fun
ciones de Juez de Instrucción del 
partido por bailarse vacante el Juz
gado.
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las ‘autoridades tanto 
civiles com o militares y  ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y ocupación de un 
macho mular pilo pardo, reino que 
atiende por Rom ero, cola redonda con 
dos o tres limare® blancos en la par
te delantera del lomo o sea la  cruz, 
altura regular menos de la marca, bu
rreño, edad unos trece años, en buen 
estado para el trabajo, propiedad de 
Ignacio Hervás Ferrer, residente co 
m o evacuado en esta villa, que desapa 
reció o  fué sustraído la noche del 21 
de los corrientes, cuando se hallaba 
pastando en la  vega de Huerta de 
VaTdecaró,baños, en cuyos alrededores 
estaban también /descansando dos ca
rros cargados d© paja y  unos carbo
neros con sus carretas ele las Ventas 
con Peña Aguilera y  a la detención 
de la persona o  personas «en cuyo po
der se encuentre si no acredita su 
legítima adquisición .poniendo en su 
caso a aquel y éstas a disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en la causa que con el número 
54 del año actual instruyo por hurto 
de dicho semoviente.

Dado en Ocaña, a 24 de Junio de 
1938. —  El Juez Municipal, José M a
gia Rodríguez.

J. O.— 1.488

DON ANSELMO OLIVA SANCHO» 
Juez de Instrucción accidental de 
Quintanar de la Orden y &u par
tido.
Por la presente y como comprendi

do en el número 1.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
®e cita, llama y emplaza a Manuel 
Garrido Heredáa, de 18 año», soltero» 
gitano ambulante, euyo actual parade
ro se ignora, para que en término do 
diez días comparezca ante este Juzga
do para notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo en 
el sumario que instruyo con el núme
ro 21, del año actual, por lesiones mú- 
tuas en riña tumultuaria y muerte con
secutiva, y  cons tituir se en prisión de- 

. ereíada contra el mismo, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar y  será, decla
rado rebelde.

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles com o mili
tares y  encargo a los Agentes de P o 

l ic ía  Judicial procedan a la busca y  
’ detención de dicho individuo y  de ser 
hallado lo pongan, a disposición de es
te Juzgado en el Depósito Municipal 
de esta Villa.

Dado en Quintanar de la Orden, a 
22 de Junio de 1938- —  El Juez de 
Instrucción, Anselmo Oliva.

X  O.— 1.489

DON AN TON IO  IN E B A  FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requena y
su partido,
A  todos cuantos hubieren tom ado 

e nota de la requisitoria fecha diez de 
Mayo último, dimanante del sumario 
número 41, de 1935, sobre estafa se
guido en este Juzgado contra Oscar 
García Arqués, interesando le. busca, 
y detención del mismo inserta en el 
“ Boletín O ficial” de Valencia, fecha 23 
de dicho M ayo y en su caso en la G A
CETA .DE L A  REPU BLICA, hago sa
ber que por resolución de esta fecha 
y por están* preso el dicho Oscar, han 
quedado sin efecto dichas requisitorias 
y por tanto deben cesar en las ges
tiones que para su busca practiquen.

Dado en Requena, a 27 de Junio de 
1938. —  El Juez de Instrucción, A nto
nio íneha.

J. O.— 1.490

DON JOSE D IAZ BIJXSJSN, Juez da 
Instrucción del parado de Tórrela- 
guna.
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario que instruye 
este Juzgado con él número 24. de 
1937, sobre muerte -de M atías García 
Serrano, vecino de Bustarviejo, se ci
ta, llama y emplaza, a los fam iliares 
del expresado, para que en término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles declaración y 
demás diligencias pertinentes, hacién
dose por el presente el ofrecim iento 
de acciones del artículo 199 ele la Ley 
de Enjuiciam iento criminal.

j/orrelaguna, a de Junio de 1938, 
—  E l Juez José Díaz.

J. O.—1.481
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SALIDO FRANuxoCO, vecino de 
Ubeda, cuyas 'demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen, com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado ue Instrucción de Ubeda a 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en sumario que se le sigue 
i&n el mismo Juzgado número 48, de 
1938, sobre tentativa de homicidio, 
¿por hallarse comprendido en el caso 
-del número 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Ubeda, 25 de Junio de 1938. — El 
Juez (ilegible).

J. 0 .-1 ,4 9 2

DON JUAN ANTONIO LINARES 
FERNANDEZ, Juez de Instrucción 
de este partido.
Hago saber: Que en el sumario

¡que se sigue en este Juzgado con el 
numero 69, del año actual, sobre hur
to de un caballo castaño oscuro, mar
eado con una herida en las cruces, 
Shierro desconocido, sin -herradura en 
el pie izquierdo, que fué substraído 
de 1-a cuadra del Cortijo de los Mo
chuelos de este término, sobre las diez 
de la noche del día 7 del mes actual, 
cuyo caballo obraba en poder de Lo
renzo Ton* es Os. reía, he acordado ci
tar al legitimo dueño de dicho caba
llo con el fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro fiel término de 
diez días para, reeib V de el ración 
reo".mirle cara cus acmrh  ̂ 1** 1 o

-  y oívecc 1 1 
fcievJn 109 de h 1 - 1 i
ito Criminal y a • * * ndoie '  ̂ o-
las las autoridad4:4 y  í p  s l o  ' er l ° s  
ila detención de los autores del hecho 
y  d© los tenedores ilegítimos del caba
llo que será ocupado, poniendo uno y 
otro a disposición de este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar se expide el presente.

Dado en Villacarrillo, a 11 de Junio 
de 1938. — El Juez de Instrucción 
Juan Antonio Linares.

J. O.— 1,493

DON ANTONIO -FONT Y UTGES, 
Juez de Instrucción de la Villa de 
Villaifranca del Panadés y su par
tida.
Por la presente, que se expide en 

méritos del. sumario núm. 66, de 1938, 
por Asesinato de José Gustems, se ci
ta  y llama al procesado Valeriano Pa
llarais y  Tort, conocido por Juan Pa
llareis Tort, apodado “Regata de DaMT 
hijo de Félix y  de Dolores, natural 
$e FiucFbitllp, de profesión jornalero, 
f e  36 .años áe $dad, de petado oasá- 

doipioiliado últimamente en el pue
b lo  fe  RiudebítlXes, casa f e  camioo co- 
nocife, por “Cal Renata fe Dait”, pa
pa que dentro del término de cls días 
¡f contar del siguiente a la in w  clon 
áo la préstate requisitoria en la GA~
B H E 4 m  .14*

rezca ante este Juzgado, al objeto de 
constituirse en prisión como a com
prendido en el número' 1.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento si no lo 
efectúa de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo pido y encargo a 
todas las Autoridades así civiles co
rrió militares, y ordeno a los Agentes 
de la Poiclía Judicial que tan pronto 
tengan noticia del paradero de dicho 
procesado, procedan a su captura y 
traslación con las seguridades conve
nientes, al Preventorio judicial corres
pondiente a disposición de este Juz
gado.

Villafranea del Panadés, a 26 fe  
Junio de 1938. —El Juez de Instruc
ción, A. Pont Utgés. — Por el Secre
tario, Eugenio Solsona.

J. O.-—1.494

BOLARIN DEL BAÑO (Juan Die
go), soldado del reemplazo de 1.939, 
¡del cupo de Muía, hijo de Andrés Bo- 
larin Martínez, con residencia en 
Muía, 'Gasas Nuevas, comparecerá, 
dentro del término de 30 días ante el 
señor Juez Instructor Delegado, don 
Julián Calvo Blanco, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación, dé Levante-Sur, sito en la 
calle de Saavedra Fajardo, número 14, 
de Murcia,, a partir de i a publicación 
de ia presente requisitoria, al objeto 
de recibirle declaración y constituirse 
en prisión, en la causa que co.ptra el. 
mismo se instruyó c.on el número 638 
del corriente año 1938, por el cielito 
de deserción, apercibiéndole que, caso 
de no verificarlo, será cU-clarado rebel
de, ‘de acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo 604, párrafo cuarto del Có
digo de Justicia Militar, y haciendo 
constar que dicho soldado he encuen
tra en ighorafe paradero.

Dado en Murcia, a- veinticuatro, de 
Jimio de mili novecientos treinta y 
ocho. — Visto Bueno. -  El Juez Ins
tructor Delegado. — El Secretario.

J. M- —  2.002

F^RNANpU^ DE LA ROSA (Juan 
Antonio), hijo de Francisco y de Ma
ría, natural y  vecino ele Córdoba, de 
20 años -de edad, soltero, quinquille
ro, sin ninguna seña particular y sol
dado perteáejieife a la Compañía ele 
Depósito de la 88 érlgacla Mixta, do 
la cual se ausentó el 31 del pasado • 
mes de i\|ay©, comparecerá ante el 
Delegado instructor número 2 del TU- 
bfeial Peri3a,anente del VIII
(Jferjpo. áe ^|éroiípt, c.\iyas oficinas es
tán iffca feaS ' m  caite iglesia, nú
mero 30, 'dentro fe  término de quince 
días a cenfáy desde la inserción de la 
presekfe m  fo  'GACETA im  LA RE
PUBLICA, a responder de los ©argos 
que resultan en el sumaria que me 
¿alio ífetruyénfe contra él por el de- 
litq fe de^emón.

Al i^oplió tiempo, ruego a todas 
las autoridades tanto Aviles como mi- 
üfcaret* procedan a la busca y cap

tura del mencionado solidado, y caso 
de ser habido, sea trasladado debida
mente conducido a la Prisión Militar 
de esta Plaza, a mi disposición*

Pozoblanco, 24 de Junio de 1938.— 
El Delegado Instructor.

J. M.—2.003

BLAS A SEN CIO GARCIA, Cabo de 
Carabineros, hijo de Bla3 y de Ger
trudis, natural de Chirivel (Almería), 
de 28 años de edad, de estado casado, 
profesión bracero, ingresó en el Ins
tituto el día 7 de Julio de 1937, perte
nece actualmente al 36 Batallón de la 
87 Brigada Mixta de referido Institu
to; no se dan más datos sobre su fi
liación por ignorarse. Al Cabo en 
cuestión se le instruye la causa judi
cial número 5Ó5 de 1938, por el su
puesto delito de deserción; por lo tan
to, comparecerá ante mi Autoridad 
en el plazo de quince dias, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, 
será declarado Rebelde en armonía 
con lo preceptuaos en el articulo 664 
de¡i Código PenaJ Militar.

¡Se ruega a todas las Autoridades 
tanto civiles corno militares, procedan 
a la busca y captura del referido ca
bo, y en caso de ser habido éste lo 
pongan a mi disposición.

Rubielos de Mora, 24 de Junio de 
1938. —  El Juez Instructor, Manuel 
Uríz.—El Secretario, José Bermejo.

J. M.—2.004

POLICARPO SAINZ OLMOS, Cabo 
de Carabineros, hilo de .Andrés y de 
Dolores, natural -de Villar de Cañas 
(Cuenca), de 34 años de edad, solte
ro, profesión bracero, ingresó en el 
Instituto con fecha 20 de Junio de 
1937 y pertenece actualmente al 36 
Batallón dje Carabineros de la 87 Bri- 
p--• Y Mixta val expresado Instituto; 
no se consignan los demás datos c m- 
pi amen tardos de su filiación, toda vez 
que se ignoran.

Al carabinero en cuestión se le ins
truye causa judicial registrada al nú
mero 505 de 1938, por el snpuyst ’ ce  
Leo de deserción; por lo tanto, com
parecerá ante mi Autoridad en el 
plazo de quince tíáa-s, bajo apercibi
miento de que si 110 lo verifica será 
dieclarsJdo rebelde en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 664 del Código 
Penal Militar.

Se ruega a, todas las mric •Klanca 
tanto civiles corno m v  ares, prjoedan 
a la busca y captuia de i icfmulo ca
rabinero, y  en caso ele ser habido és
te lo pongan a mi disposición.

Rubielos de Mora, 24 da Junio fe  
19.33. — El Juez Instructor, Manuel 
Uríz.—El Secretario, José Bermejo.

J. M.—2.005

LADISLAO FRANCO ROMERO, t f  
niente de Sanidad da la 27 Batería f e  
Costa,, 'del sector Tarragona, de 
Agrupación Norte de Defensa de Cm-
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ta& cuyo aetm l paradero se ignora y 
a ocien se sigue oausa por el aupues- 
to delito de aitondono de destino, cora*- 
parecerá en el término ele diez días 
anfc© el letrado Auxiliar don Enrique 
(Martí iberia Instructor Delegado en 
Tarragona y sus Comarcas del iSeere- 
tarto Relator número t, de este Tribu- 
nal que se tmila instruyendo dicho 
procedimiento, apercibiendo al encar
tado, que si no lo verifica en el plazo 
señalado, será dodlarado rebelde.

Tarragona, a veintinueve de Junio 
$e mil novecientos treinta y ocho. — 
iU Secretario 'Relator Delegado, Enri
sque Marti Uberok

J, M. —■ 2.006

CAÜIXTO V ALERO RUBIO, hijo de 
Joaquín, y  de Teresa, casado, oficio del 
campo, edad 26 afio®k residencia de 
sus familiares en Albatara (Alicante), 
perteneciente a fe tem&m compañía 
alel treinta y atoo Batallón, ochenta 
y  siete Brigada ota Carabineros, cuyas 
Hetmán circunstaracia» personales no 
'Constan, 'coanparecerá. ante &! Secreta
rio Relator Instructor tfel Tribunal 
Permanente del XIII Cuerpo de Ejér. 
tito, en Viiver, en eS termino de diez 
días a partir de la publicación de la 
presante, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlos sará declarado rebelde.

Twer, a 22 de Junio d-e 193-8. — El 
Secretario Relator, Julián Valero,

^  . . J . M. — 2.607

OIRIA TDRRATJBA (Pedro), hijo de
Fidel y cié- C&MTraa natural de Polar 
Barco, (Alava) t saltero, vecino de Ma- 
®ria, calle Principe, 26 y soldado per
teneciente a  la Brigada de Tanques 
•F-26, comparece cá ante el Tribunal 
.Pemmnente de Justicia M ilitar de la 
Demarcación Levante-Valencia, Secre
taría  Relatoria número 1, sita en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral, -en el plazo de treinta dtfes, a par
tir  de la publicación de la presento, 
para  responder a los cargo;-: que le re 
t ó  (v en la causa tornero 1216 de 
Jfc-fe por e.l delito de deserción, &pe¡> 
\i'p to rd e  que si no comparece, * 

cilaiv do rebelde.
Valencia, 27 de Junio de 1938. — El 

Secretario Relator Instructor. Miguel 
Cabré,

J. M. — 2.6D8

CANDIDO GRAU CORRAL* Cairo da 
Infantería, Secretario .de la causa 
•número 761 de 1938, toírtiMa por 
#1. delito de destrción, contra el sol
dado José Otero Pastoriza, de fe 
que es Instructor el Auditor Se
cretario y Capitán del Cuerpo Jurí
dico Militar, don Calixto Do val Ama 
relia,
Doy i&: que con esta fecha m  ha 

dictado fe requisitoria que a fe le
tra, dice así 1

“Requisitoria^ JOSE OTERO PAS

TORIZA, natural de Teis (Poxueva- 
dirá), hijo de José y  Eugenia, de profe
sión marinero, nacido el dSa 22 de sep
tiembre de- 1917, situación militar 
•reemplazo naval de 19*38 y movilizado 
en Junio ck 1(t o  - necia corno añ
ilado a una » a fe marineros de 
la C. N, T., ui u^aí corno volunta- 
r : < a 1 r y u  fe r  emu ->r y salió del 
ojvnpc r. c '•meo e.i ctía z de octubre de 
1937 en conq alria de cinco más y ai 
que se le'sigue ñor el delito de
dos arción al aún r.u fe l  de 1937, com
parecerá en el lérminc de veinte dfes 
a partir ríe fe piblfeacRn de la presen
te, ente el Capitán del Cuerpo Jurídi
co km u ’ e Instructor de la causa ci
tada, do»* Calixto Doval AarervJle, en 
el T T o irrJ  ‘Permanente de Justicia 
Militar, dé la Zona del Interior de la 
Demarcación de Levante, sito en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
esta plaza, apercibiéndole que, de no 
hafcerílo, se le á  ociara rá- en rebeldía»

Valencia, 24 ele Junio ée 1938»— El 
Auditor Secretario, Calixto Doval (Ru
bricado), — Hay im sello en tinta, que 
•’dioe: Tribunal Permanente de Justi
cia, Demarcación de Levante. — Se
cretario Relator Instructor.”

Y para que conste, en r.umjplim-i m to 
de lo acordado., oxpiuc fe pr w erte  que 
visada y  sellada por 1 T  ̂ f Ir-
nao en Valencia, a i  a ar
illo de mil novoci enros tremía y  ocho. 
—•Visto Bueno, -— El Auditor Secreta-: 
•rio, Calixto BovaíL ~  El, Secretario» 
Cándido .Gran,

X U t o  2.009

DANIEL FPRTUNT PONB, hijo 
de (Ramcp y a?1 Cú"cc^ai€r.f natural áe 
ÁÜBkba, P ^íüuauTU-nio Je  ,J . ‘r / / i i ; d a  
de Lérida, && estaco t o  •” » ~c c i 
liado últimamente en /c*; f * *
efe áe 'Lérida, comparecerá en ei ter
mino de diez días ante el Delegado Ins 
trac to r de-1 Tribunal Benmanente del 
IV Cuerpo de Ejército, residente m  el 
Cuartel ¡General <3)8 la 33 División, bajo 
apercibimiento qu¡e de no efectuarlo,, 
será cfecfevmfe hfe.

Cuartel Claieiát 83 Díta Cn a ó de 
Jimio de 1938, — ®1 Delegado Instruc
tor,

j ,  u . ~  2,010

ffim zQ Tm  m tw m A  a m u 9! mtn~ 
m i ée Baiiberd, Ayuntamiento de id., 
proiúnoia ñ% Lérida, áte estada ucItero, 
éomlcíilla'd© úíttoement em  T aibrra, 
provincia de iLérld% comparece; á en 
el término de diez días ante 1% Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, resi
dente en @1 Cuartel General de fe 33 
•Diivisiéni, bajo apercibimiento qm áe 
m  efectuarlo mrá declarado rebelde.

Cuartel General 33 División, a  8 da 
Junio de 1938, — 131 Delegado Instruí*» 
tor»

J . M"— 2M3L

RAMON MIRAIiPEIX COMéV^j
hijo d:e .Juan y do D-jIoa rs, r\d.Lir<?¡ da 
Tarradeld, A.> ^ n l r ; . á n J  de ídem, pro* 
vínola de Barcelona, de estado soltar 
i o lo /2  ■? ae edeo, «íolor sano^
 ̂ f e o ,  w _ m 1 al pelo, ojos clarast 
i  a ii~ i? i íU t *• gu k i barc-a ll.$
rfeui h  x 7 »o en Tarra^

pie .> mu ~ e e -’ona cornva  ̂
recera en ei término de 10 w zs  ante 
el Delegado Instriictor del 2 vibiu-al 
Permanente -del IV Cuerno de Ejérdk 
to, residente en el Cuvr el ge era,] efe 
la 33 División, bajo nto d<g
no efectuarlo será úeu  iau ebáld^^

Cuartel General 8é Divi-;sion de i  
de Junio de 1938. —* El Delegado Ins* 
tractor.

j .  M.“ 2.oia

NARCISO PORTOLAS ROCA, íiL 
jo ■cíe Miguel y de Angela, natural efe 
Sarriá de Ter, Ayuntamiento de idem« 
provincia de Gerona, de estado solté® 
ro. de 28 años d edad, estatura VI8% 
color sano, pelo negiv, cejas al pei<% 
ojr 3 v-grlar, ~ \lli: r ie la r , boca idena$ 
domiciliado fltimamente en Sarriá dé 
Ter, provincia, de Gerona, comparece* 
rá en el fei mino de 10 dia^ ante el De
legado Instructor del Tribuna]. Forman 
nente del IV Cuerpo ele Ejército, re* 
sidente en el Cuartel General de 
33 División, bajo apercibimiento de nO 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Cuartel General 33 División de $ 
de Junio de 1938. — El Delegado Ins* 
tractor,

X M.—>2.01$

PEDRO GAERANEDA BOASL, r m 
tura! de Sailt. Ayuntamiento je  id, x>ro 
Timcda deGeronas áe : ?fedo m i lor  ̂ ■lé 
mfeiliaño úlüm.a-me ife cu £alt» nvwin* 
©ís do Gerona, com^arocerá en el íér« 
Bife o de W uím  ante ol delogado""fha% 
tructor del T Ton ra í  óal
IV Cxienpo de Ejiscíto. en el
(Cuartel General de fe ¡sS División, h& 
jo ap-ercibimiento que de no eieotuar* 
lio, será declarado rebelde.

Cuartel General 38 División de 1 
de JuMo de 1988. — El Delegado Jnm 
tractor.

J. M.—2J/14

MIGUEL VERT LLdllAM, hijo ifef 
Antonio y de Angela, natural de Lhi  ̂
gastara, Ayuntamiento de id., prmim* 
ola d© Gteroim, de. estado soltero, dé 
22- años de edad, estatura 1X55, cold -̂ 
sano, pelo negro, cejas pobladas, ojo# 
negros, nariz recta, booa pequeñ% 
barba redonda, domiciliado última®? 
mente en L1 agostera, provincia d© üm  
roña, comparecerá en el término dé 
diez ellas, ante él Delegado Instracto# 
del Tribunal Pormaniente del IV Cuer» 
po de Ejército, residente m. #1 €u&3& 
tel Genéral de fe 38 División, 'baj# 
aper<d<Wmtet6 que de no efectuarlo^' 
será déclarado rebdda

Cuartel G?eneml ÉB DívMdn, g efe 
de 1938.—El Delegado Jnsfruc#

. J . M . - - 2 ,0 1 1
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JOSE BOSOH FELIU, hijo de Jai
me y de Providencia,, natural de Ga
lena, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de Barcelona, de estado pollero, de 
24 años de edad, estatura T680, color 
sano, pelo castaño-rubio, cejas pobla
das, ojos regular, nariz regular, boca 
regular, barba idann, domiciliado úl
timamente en Caleña, provincia de 
Barcelona, comparecerá en el térmi
no de diez dias ante el Delegado Ins
tructor del Tribunal Permanente, re
sidente en el Cuartel General de la 33 
División, bajo apercibimiento que de 
ho efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General 33 División, 8 de 
Junio de 1938.— El Delegado Instruc
tor.

J. M.—-2.016

JAIME ROVIRA BADOSA, natural 
de Barcelona, Ayuntamiento de id., 
provincia de id., de estado soltero, de 
24 años de edad, estatura 1*620, color 
saiió, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
Idem, nariz regular, boca idem, bar
ba redonda, domiciliado últimamente 
gn Barcelona, provincia de ídem, com
parecerá en el término de diez dias 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente, residente en el 
Cuartel Gonq?á! de la 83 División, ba
jo  apercibimiento que de no efectuar
lo., $©£& declarado rebelde.

Cuartel General 33 División, 8 de 
Junio de 1938.—Él Delegado Instruc
tor.

J. M.— 2.017

ARTURO DQPE? NAVAiRRO, na
tural de Casas áp Ayuntamiento 
¡de id,, provincia de Albacete, de estado 
soltero, de 24 años de edad, compare
ce rá  en el término de diez días ante 
■;$1 Delegado Instpqicior del Tribunal 
: Permanente del iV  Cuerpo de Ejérci- 
ito, residente en el Cuartel General de 
da 33 División, bajo apercibimiento 
que ,de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Cuartel General 33 División, 8 de Ju
nio dé 1938. —  El Delegado Instruc
tor.

J. M. —  2.018

JOSE NAVAJAS ROSAS, hijo de 
Alberto y de Isabel, natural de Castro 
del Rio, Ayuntamiento de id., provin
cia úe Córdoba,, de estado soltero, de 
20 años de edad, copar ecerá ante el 
el Delegado Instructor del Tribunal 
Permanente del IV Cuerpo de Ejérci
to, residente en el Cuartel General de 
fta 33 División, bajo apercibimiento 
que „de no efectuarlo, será declarado 
‘rebelde.

'Cuartel General 33 División, 8 de Ju
nio d© 1938. —  El Delegado Instruc
tor.

J. M. —  2.019

JAIME BAGUES GUILERA, hijo 
de José y de Mercedes, natural de Su- 
‘íbinats, Ayuntamiento de id., provin- 
íSia, de Barcelona,, de estado soltero,

de 23 años de edad, estatura 1'640; 
color sano, pelo negro, cejas al pe'lo, 
ojos idem, nariz regular, boca id., bar
ba redonda, domiciliado últimamente 
en Subirá tg, provincia de Barcelona, 
comparecerá en el término de diez 
dJías ante el delegado Instructor del 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo 
de Ejército, residente én el Cuartel 
General de la 33 División, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde,

-Cuartel General 33 División, 8 de Ju
nio de 1938. —• fcl Delegado Instruc
tor.

J. M. — 2.020

JUAN GASTELES GRONE, hijo de 
José y  de Carmen, natural de Canta- 
llops, Ayuntamiento de idem, provin
cia. de Gerona, de estado soltero, do
miciliado últimamente en Oantaliops, 
provincia de Qepona, comparecerá en 
el término de Hiez días ante el Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del XV Cperpo áe Ejército, re
sidente en el Cuartel Ggneral de la 
33 División bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo sera declarado re
belde.

Cuartel General, 33 División, 8 de 
Junio de 1988. — Él Delegado Instruc
tor, Francisco García.

J. M.— 2.021

REFUGIO GANE GABAN ANA, hi
jo de Luis y de Teresa, natural de To- 
rrent, Ayuntamiento dé iáem, provin
cia '(Jó Qcron1̂, áe é^tajáo soltero, domi
ciliado i^fimahiénte eñ Torrent, pro
vincia de Gerona, comparecerá en 
©1 término de diez díats áñtq él Dele
gado Instructor del Perma
nente del iV  Cuerpo de Ejército, re
sidente §n el Quabtel gátefal de ía 
83 División bajó apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Gúartel General, 33 División, 8 de 
Junio de 1938. — El Delegado instruc
tor, Francisco García.

J. M.—2.022

JOSE SENA JULIO, natural de Ge
rona, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de idem, de estado soltero, domi
ciliado últimamente en Gerona, pro
vincia de idem, comparecerá en 
el término de diez días ante el Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, re
sidente en el Cuartel General de la 
33 División, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Cuartel General, 33 División, 8 de 
Junio de 1938. — El Delegado Instruc
tor, Francisco García.

J. M.— 2.023

JOSE JORDANA ANGELINO, hijo 
de Victoriano y de Juana, natural de 
Barcelona, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de idem, de estado soltero, de 
23 ^  Qolor sano, pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, boca ¡pequeña, barba aguda, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, provincia de id., comparecerá en 
el término de diez días ante ej Dele
gado Instructor del ^Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, re
sidente en el Cuartel General de la 
33 División, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Cuartel General, 33 División, 8 de 
Junio de 1938. —■ El Delegado Instruc
tor, Francisco García.

J. M.— 2.024

JUAN CASALS VILADELPOT, hi
jo de Jaime y de María, natural de 
Pins del Vallés, Ayuntamiento de id., 
provincia de Barcelona, de estado sol
tero, domiciliado últimamente en Pins 
del Vallés, provincia de Barcelona, com 
parecerá en el término ele 10 dias ante 
el Delegado Instructor del Tribunal 
Permanente del IV Cuerpo de Ejérci
to, residente en el Cuartel General de 
la 33 División, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Cuartel General, 33 División, 8 de 
Junio de 1938. — El Delegado Instruc
tor, Francisco García.

J. M.—2.025

(SORIA SORIA (Reyes), de 30 años, 
natural de Condado de la Siera (Cuen
ca), casado.

SERRANO AREAS (Cayo), de 30 
años, natural de Ribatajada (Cuenca), 
domiciliado en la misma, casado, la
brador.

Pertenecen como soldados al tercer 
Batallón de la 225 Brigada Mixta, com 
parecerán en el término de 15 días
ante el Juez Instructor Delegado en 
dicha Brigada, Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cm’~ 
sa núm. 497, de 1938, sobre trair. 
en la que se ha dictado .su prdee, - 
miento, apercibiéndoles que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes.

Alobms, 23 de Jimio de 1938. — El 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

J. M.—2,026

CLARI CEREZO (Juan),'(de 25 años, 
hijo de Ricardo y de Juana, natural 
de Poiiña de Jucar (Valencia), domi
ciliado en la misma, soltero, labrador, 
pertenece como cabo al tercer Bata
llón de la 225 Brigada Mixta, compa
recerá en el término de 15 días ante 
el Jueg Instructor Delegado en dicha 
Brigada, Vicente Crespo Leal, para 
práctica de diligencias cñ la causa nú
mero 411, de 1938, sobre traición, en 
la que se ha dictado su procesamien
to, apercibiéndole crae de no hacerA 
será declarado rebelde.

Alobras, 23 de Junio de 1938. — El 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

J .M.—2.027
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LLOFXS MARTINEZ (Salvador) , 
natural de Denia (Alicante), ele 22 
años de edad, soltero, profesión trans
portista. v  catín m ¿te sel dado de la 

r • uno .0, deétuiRdü en Ar- 
chena ^Murcia) , ‘‘comparecerá. an teas
te 'Tribunal Pérraaneut-e de Justicia 
M ilita :. A' - moF-' en- á M iv  den
tro (O !i/i' * ' » ' ‘ ; v i v i r  de
Saputneac' e -A i • seide en . i “ .Bo
letín , < e A  v  a, p v u  '.r-f de vlur-
cía. ¿ l cante, y u/u A  .A  AE L o RE
PUBLICA. :d-' no: le ha
cer a i n e  v n * *1 ' -J -cria.-'
le-'' . a  - •’> u

tac m 5 • !,K<> *u eiec-
di/’.Ai '.te •■‘ -fe : a; ‘A. A  > en la 
Con: andancia de A rehén a, para res- 
pardee a ros vuy-a.:» ene íc resulten, 
an ia catu-a 9 c > ji* o v  j ae r set eion 
36 ú vL u ye  ai 1 w .  r:> '' - 1, de iA_-8, 

Anher.a. 27 u hvio» do 1938. — 
ASI Instructor dh gib ic),

J. H .— 2.028

JOSE STT w GRA'Vj-v marinero 
de la Coi ¿ 3? de O.-p V i  n del R e 
gimiento v.a d i. ti, 1, ni jo de José 
y de Rosa, nal ¡ara l '* d m ccife, pro
vincia de Canarias, de oreado soltero, 
■le 20 -'"Jos de e¡. • ' -í5 Tuertado,
procos-*. m ; .m el A A to  de deserción, 
de causa niun. 12 A o d mm actual, en 
a ceír a .dad ausmitr, m. o »rezca en 
ei ir 10 ele 30 días a partir de la 
puehcaciüii de esta requisitoria ante 
el *er ' Jum ínsi 3 i'c¿ ;>i* Cumau-^ante 
de 1 i ' _ * ~ 1 > .. .a
Fernandez . r............... u ,  .u i.la
Marina A u t i p  de Murcia), residen
te en el n *  ̂ ' v i  myeooder
a iĈ> * ',í>. m 1 uJ c*i a. i.a;l-
ra qw  ooi ol f T 3 0  d hm de de* 
soivlón c u ! 1 j ~ ^eibi-

« - ' o , uu3i ’ i presen-
■ wi« { i jjl c __ ¿.o 3 (0  jCi J decía-
l aüi; x Cfjuuc.

« s , 1 ■ -  l  e  ^  e  w-  —

V - i‘v  / m. me , j Ber~
iiá.ií^-i j i . s> a. - - tiíi ov. v. v ^ io .  Jesús 
Naaal.

J  M.- -V.029

FERNAjADES FE L IPE  (Rafael) hi
jo ele Alfonso y  úe Jesusa,, natural de

úe úíAnuimoote en Banuioua, no 25 
cJier de 3dad, proeevado por la caima 
que se le Apue ea m íe Juvqado con el 
numero 519 per deserción, en A. ac- 
A  .  ̂ u- • '~r • ' el
tárinmo ele ¿0 imie a v-.\íilv cié la rea- 
blicaic.ión ds iirl é  rer¡uJ.citoria ante el 
- J v c  v a ;  T ioAuatcr CotaaiRlp/nte de 
in Jante A a de a lam ia, don Julio Imina- 
tea Bí.niayn, recu'Jiu'ie o;ri el ceaiurdo 
p :eo de op ¡ u 'r t. n c :ai (J A n ^  a A| 
M a r ) , para re cpcu de i r- j;u car;a s  (.rie
le resiaion en cauca creo tjoy el aupre- 
sacio delito de cleaircidn se l;e instruye, 
bajo apereioim r ,& de 110 afectiicir
su preeentació plazo citado, se
rá declarado 1 O ™

Cartagena, mío de 1938. —

V2e BJ E l Juez Instructor, Julio Fuen
tes, —  E l Secretario, R icardo Rfei™ 
chad-es.

- J. M.— -2.030

Cabo del Regim iento N ava l JOSE 
A.M2 O h  C A u M a P A  hijo de José y  de 
Joman o Asunción, ¿natural de Carta
gena. pava i-dé de JIurcia, de 2J años 
de edad, esta desertado, procesa^- por 
'-rdpuóéta he ‘ .e n n  en la  causa niime- 
10  m i,  de I >r/> en la  actualidad a»u- 

cc: 1 1 v rea  en el .térm ino de 
 ̂ ’irs a t) j  1 i r de la  publicación -dé 

_ r yúméona ante el señor Juez 
r t 001 armante de ia fan teria  

cb r ’ y .ia  b i  JíT-io h’r  -i élm  ’0.r 
'* eu e*' £r-” ’• ;-e

IntomAncia. de M auna !.Rumt:-i¡s de 
M -a y o  i i s p u e r  a  ms cargos 
erre "e r-sm n -i en causa que por el 
cvpieSPdo uoLto que sede instruye, ba
jo  m ~rc’H 1 * Jm qu.e cié no efectuar 
su p: o-’ ' ¡U é d -  en el plazo citado, se- 
r.-* *!■ ' A  < >0 écLcide.

9  J  'g" 'V  *'2 de Junio de J93S  -
v - 11 1 1 í J icv Iu--é , u t tac Julio Fuen
tes. —  E l Rccfcimé'o. di t i :n Cha- 
zarra.

j .  M.— 2.031

Atxc mm-o F R A N C IS C O  B A Y O N A  
JVi. ' v A B A L ,  hijo as José y de A n ge 
la, nal mal de Valencia, provincia, de 
ídem, ele estado soltero, 22
de edad, está, desertado, estatura 1'68
’Ti i • r '4 t s  ' '  'x 1  pe  1 1  • : p m v
Cv., i  ̂ 1 i‘ »s 3  ̂ oa eeca-
^ r 5 /¡ ~ * t ' por mi~

>>l - i lió me-
( en u  dAuaúáa.d au- 

ihe m « mi rumo de 30
u ti ^ wx lo la  puní cac’ón de e<s- 

í , ,  ̂ m - í  ̂ -"Sor Tviez Ins-
- ’ c 1 ‘ ttm ív de

■V ''j u  n u n  C  r  V'-.o: iv  
R  o v 1 _ y jJl m f  w  ̂ Tr  t ' 3
f R ^ ú  u riíCe ? ¿
i)sra m^noncer a los carpos que ?e 

'SLh ) o.» usa que ol exprc-
- l ' no e u A 'c je ,  bzio

& e m } N o   ̂ u d* > rfvChrir su
^  en v or-u,;: v*-,.vdo

"m r ^3 m t ‘
ca r  "ar r ~A > r

L. ih _  „  ,

n uenLcC. —  Ea A r  '
Cham rra,

X  \Z — 2 0 2

20992 S O AJID RU  2 T i
W i?Z, 0-cbo del E-oglir. 1 •* v tc  r x
rü-sro 1, h ijo  áv Ama: ^

de Caninos ele mi, c
dé m 2
•- e /Jampee f e  'Cíe,...................... ... .

eda i, eelá devertado- ¿'ace leer y c c  
aribir, prooesado por .el dvilto de de- 
se-re¿ó¡ii de causa iiúmexo 4-3-4 del año- 
1937, en la actua-lidad ausente, com
parezca en el término de 3 0 dias a 
psurtir de la  pirbJi-oacíón do esta requú 
citoria a-n!te el señor Juez Ins-rviicto-r, 
Gonrenda^nte de lu fan taria de Marina, 
don Luis Fernandez Oirtega» -en Inten
dencia de Marln-a ( Bu-eatas d,e Miw>- 
c la ), resád-erut© en el segundo piso pa

ra. resiponder a loe cargos q w  le  v&* 
salten e¡u causa que po¡r el a^préísaidO! 
delito  de deserción s-e le  instruiyie, ba
jo  apercibim iento que de no ‘efectuad 
su p.r-efí!enta-crÓ!ii en el plazo citado, 
rá. deelaraido rebelde.

(Cartagena, 1.° de ju lio  -de 1938. -
Visto Buano. —  E l Juez Imstructo-r, 
Lu is I^ernand-e-z. —  El. Becretar-io, Jop 
sús Nadal.

J. M.— -2.033

BANíGHíBIK PA S T O R  (ÁnJcm ío). :ma« 
Tinero d e l Regim iento Naval, 13 Ba
tallón, cuanta corryLm pm esi £ deserta
do. sabe 'i’ Ov » .c -v^ r\  
dejí-to -ele r ' ) "  t e n u m e r o
27 6-38, pa é ue a>í¡ parezca éu el 
térm ino de 3 0 Ras 1 , ^ iR 1* de a 1 u- 
blicación de i¡ü >u ú ton a  ante el
señor Ju-.ez láxArun te» C* andante de 
in fantería de Ma. -~o-n Luis Fe-r- 
namidez Ortega, Intendencia de Marb 
11a (Puertas de M irrd a ), residente <a 
el segundo piso para resonñe-r a KA 
cavg-os que h < i * - r* ¡n ennaa que 
por el evprruíUíUi oeAto de deser-cióm 
s-e le  insit-ruye, bajo apereibiroie-nto
que de no efectuar mi presentaei-óm en 
el ipl-a¡zo cito.'do, será deél-arado re
belde.

Caví age n a , 1.0 .! v- j  *> 1 \ i o de 1938.—- 
V isto Ruar o. ----- 1C1 Jaez Bistrueto-r, 
luriis Fernandez. • - R1 B \ - r í  ' r x .  Je- 
sais Na-d-a-l.

J ,  M.— 2 03 4

IX FEANVJhKIO CADiIS N'AVA.RÍRO, 
Teniente A m A A r Secretario  R e la 
tor del Tribunal P6rma>B;e¡n>te ■d©̂  
V lil Cuerpo de Ejéroiíto,. imstíructe^ 
de la e 'a va  l;'i? hi <rrr,7e rr4i el 
Tiúmero 325 ’ vV s 1 -rhiiado -.tél
183 Brama Ion de ha i 6 B rigada 
MR’ba- ñor A  cielito de deserción.
Jo <3 ii'^ R * i me y c u -

otm i suTl.t R d- v  ' f a-
fi'p ccl 153 .s { ( . 2 * 46 M iga -
c> v  R a ari Oí  ̂ u mrl= |Gal/a a o» i a 
. u c > é -  ̂ ór M

1 do " ,%,r '  * - e  G1u-
J ú  R ea 1. b tR  de A lan  y o *  Ván i

m a ’ c "*  ̂ 1 - 1 'Ranino de 15
3 a , R m p que se pn-
 ̂4 yi o orñ ío  ,r i o v a  irez^ a
- t b  ^  m -N  } ’ ** ' ,

Au 5 * > ■’ 7 1 _R—  '*1 ' m m  3i^1 q
, " ' ; M  ,?C %

1 ! > t 1 C.

1 5
«m, u ton a - u (K O  uiVl dp-°

r r ‘ » ü y captn-
v ., , . . . . . . . . . . .  ....    po . 1 %
mi ditipoisicickii, a'Uj:ih:a'nda de vi ú  Tm*
do a ia a ; ' >r • ” ' m  v L\ ha,

u * a presen
te i ' 1  ̂ * &ui Inssecr-
?inn mi la GA,CANA, REI LA  REEFlí- 
Ri>iF;A y Boletín. OAcai de esta pro- 
uüCj 1 digo ip « T pañ

Caberza del Buey, 31 ite Junio do 
19-38. —- .En Aud itor Secretario. —-El 
Fedatario.

X  M.— 3.0&5


